
 

 

                                                                             Oberá – Misiones 24 de Junio 2025.           
                                                                    O R D E N A N Z A I- N° 26 
                                                                       -Expte N° 159/2025 –  

Ref.: “Aprobando Convenio de colaboración y articulación "Programa de fortalecimiento 

pedagógico", suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el instituto de Formación Docente nº 4 

de Oberá”.-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:  QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva convenio suscripto 

por el Municipio con el Instituto de Formación Docente Nº 4 de Oberá a fin de llevar 

adelante el Programa de Fortalecimiento Pedagógico en nuestra ciudad; 

                                QUE, el Instituto se encuentra  trabajando en un programa de 

prácticas comunitarias denominado 'VOLUNTARIADO DOCENTE EN LOS BARRIOS 

DE OBERÁ" que posibilita, desde una perspectiva dialógica, el encuentro entre los 

saberes adquiridos en el instituto de formación y una intervención territorial, 

caracterizadas por promover en los estudiantes nuevos conocimientos a partir de las 

necesidades de la comunidad, así mismo como voluntario propicia ser una persona pro 

activa, creativa, flexible y con motivación y apertura a nuevas experiencias; 

                              QUE, el programa está diseñado para docentes noveles y estudiantes 

de 4to año del Profesorado de Educación Primaria que cursan su residencia pedagógica, 

utilizando como estrategia predominante actividades lúdicas y utilización de material 

didáctico concreto, buscando afianzar contenidos básicos como ser resolución de 

problemas matemáticos, consolidar el procedimiento para la resolución de operaciones 

básicas (sumas, restas, multiplicaciones y divisiones), afianzar el proceso de lecto-

escritura inicial y avanzada, utilizando como recurso el método equilibrado, entre otros, 

con una frecuencia de 2 (dos) encuentros semanales con una duración de 2 (dos) horas 

reloj cada uno;  

                              QUE, el proyecto se propone localizar en poblaciones que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad articulando con otras organizaciones sociales 

que conforman el contexto de la escuela,  

                          QUE, la Municipalidad tiene interés en colaborar con el Instituto en la 

implementación del programa de prácticas comunitarias a fin de promover la formación 



 

 

práctica de los docentes y con ello colaborar en la prevención del fracaso escolar; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de  

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 

ARTICULACIÓN "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO PEDAGÓGICO", suscripto 

entre la Municipalidad de Oberá y el Instituto de Formación Docente Nº 4 de Oberá, de 

fecha 10 de mayo de 2025, el que como anexo forma parte de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-        

  

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 ANEXO 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


